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REAL ORDENANZA, 
QIJE S. M . M A N D A OBSERVAR PARA L A MEJOR 

Cria, Cafta, Confcrvacion , y Aumento de la Cavalleria 
del Reyno. 

C O N T I E N E 
L O S P R I V I L E G I O S , Y F R A N Q U E Z A S 

de los que mantuvieren efta grangería , y las penas 
de fus contraventores: 

C O N 

L A FORMA DE SUS R E G I S T R O S A N N U A L E S / 
Marcas de los Reynos , y Provincias, y Hierro 

de los Dueños: 

Y 

EL SEÑALAMIENTO DE SUS PASTOS, Y DEHESSAS 
para todos tiempos del a ñ o , la elección de Padres, y facul

tad de vender fin taifa como pudieren. 

De orden de S. M. En Madrid, por Antonio Marin, año de 1754. 
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oup la 1 J 
'loo 

Jo 1 . 

A R A remedio de la decadencia 
experimentada en la Cria ^ y 
Cafta de Cavallos ^ y reilable-
cimiento de fu abundancia , y 
mejor raza > con que fe aífegu-

• ra el común beneficio de mis 
VaíTallos j y la mejor fubfiñen-
cia de los Regimientos deCa-
valleria y y Dragones de mis 

Reales Tropas : He refuelto formar y y eítablecer regla 
fixa 3 por la qual fe d i r i j an , y decidan todos los Expedien
tes de Govierno y o Contenciofos ^ que al prefente eltuvie-
ren fin determinar ^ y en lo fuccefsivo ocurrieífen ^ no 
obítante qué lo decretado aora fe halle omitido y l imitado, 
o difpuefto en contrario por Leyes de eños Rey nos, ̂  Prag
máticas 3 Autos acordados, Cédulas generales , particular 
res Privilegios, o licencias concedidas 3 y expedidas por 
m i y o por los Reyes mis predeceífores \ pues todas aque
llas Refoluciones quedan derogadas , explicadas , y redu
cidas á efta ultima y que es la única y a que fe debe atender: 
Y para fu cumplimiento nombro Juez Delegado y imme
diato de m i Real Perfona^á D . Pedro de Caítilla^Cavallero, 
de mis Confejos de Caitilla ^ y Guerra y y Governador de 
la Sala de Alcaldes de m i Caía , y Corte y para que conoz
ca y y determine en todas las Caufas „ y Negocios conten
ciofos de efta naturaleza , Civiles y y Criminales , de o f i 
cio , b entre partes y con las facultades ^ que contiene la 
Cédula expedida a fu favor, procediendo en todo con ar
reglo á efta Ordenanza, y fus Artículos figuientes. 

A r t i c . i . 

Be la prohibí- Prohibo abfolutamente en los quatro Reynos de Anda-
chn de extraer ^ ^ Murc ia , y Provincia de Extremadura la faca, 
trancas de los y extracción de Yeguas, y Potrancas de qualqmera edad, 

Rej* A niar-



% 
Reynosde An- marca, o calcad ^ aunque íeá' por te i í l rCával ló de raza 
dalucia, el de para pa¿re fuera ¿ e aquellos Rey nos, y Provincia el que 
Muma,y Pro- f / - - | - ^ ' J . Y- r 

¿/e intentare extraerlos: derogando en eíte particular lo d i l -
tremadura. pucfto por el cap. i . y 3. de la ley 3. t i t . 17. l ib . 6. de la 

Recopi lac ión , y demás diípoíiciones r3 que (por las caufas 
que explican) permiten fu extracción ^ y anulando todas 
las licencias^, que para executarla^ fe hayan concedido haf-
ta aora j y en caío de contravenirfe a ella prohibición: 
Mando ^ caygan en comi í fo , y fe den por perdidas las 
Yeguas ^ y Potrancas extraídas ^ y que fean multados los 
-Extradores en 30^. mrs. por cada cabeza : y f i fe verifi
care haver fido vendidas, o por otro titulo entregadas a 
perfona fofpechofa ^ de extraerlas de aquellos Territorios, 
fin obfervar lo difpuefto en efta Ordenanza: Quiero fe 
exija del D u e ñ o , que úl t imamente las huviere vendido, o 
entregado , el precio , o utilidad que huviefle percivido 
por fu enagenacion , y 3 0 ^ mrs, mas por cada cabeza : y 
qué efta pena pecuniaria íe duplique 3 fi executaífe la ex
tracción el mifmo Dueño , que las huviere criado, demás 
de darfe por perdidas las Yeguas, y Potrancas. 

Artic. 2. 
Declaro incuríos en las penas expreíTadas los , que ya 

huvieren executado la extracción de Yeguas , o Potrancas 
por haver falido de la raya de aquellos Reynos, y Provin
cia, y los que fuera de ellos, por compra , ú otro t i tulo 
las tuvieren en fu poder , aunque no las hayan extraído, 
no moftrando documentos , que acrediten fu jufta extraen 
clon , y adquificion : Y afsimifmo los que fe hallaífén en 
camino feis leguas immediato á Pueblo , ú fitio fofpecho -
ío , y qué las conduzcan fin defpachos legítimos , qué 
prueben., iban de tranfito á pallar en algunos términos 
dentro de la raya , b véndidas licitamente de vecino á ve
cino de aquellos Reynos, y Provincia , b en otra forma 
que excluya la fofpecha : y con mayor razón las que fe 
condugeren por caminos defufidos, y ocultos á falir de 
los términos de dichos Reynos, y Provincia fin manifeftar 
jufto motibo para femejante travesío. . 

Ar-



Artic. 3 ; 

T>e U ohhgA* Míindo que todos los Dueños de Yeguas de los expret 
cion que tienen r , ^ . l . r 1 1 • j x 1 • r . 
los Dueños de iados Territorios lean obligados a tener hierros propnos. 
Teguas , y Po- y a fellar con ellos en la cadera derecha fus Potros, y Po-
TRANCAS Q P ¿ tancas al tiempo del deftete ^ y los Cavallos, y Yeguas, 
¡Jos ' L tener no lo eftuvieren quando fe publique efta Ordenan-
yerro proprio: za ^ y a poner regiftrados ^ y eftampados fus fellos , con 
^ f i l f a / c o n ™ declaración de las perfonas, a quien pertenecen , en un 
y de la marca l ibro ^ que han de tener los Corregidores de las Cabezas 
Provincial con de Partido , y las Jufticias de cada Pueblo, dando, como 
Varí lr las Po- doy , por de comiíTo los Cavallos, Yeguas, Potros, y Po-
trancas. trancas de Andalucía , Murcia , y Extremadura , que paf-

fado el tiempo del deñete > y defpues de publicada efta Or 
denanza i fueren aprehendidos f in el hierro del Dueí io , 
regiftrado en la forma expreífada. 

Artic. 4. 
Quiero que y ademas del hierro de los Dueííos (que há 

de fer general para Cavallos y Yeguas 5 Potros, y Potran-. 
cas) fe marquen en la cadera izquierda todas las Potran^ 
cas que nacieren en dichos Reynos_, y Provincia 3 y las Y e 
guas que ya no le tuvieren y á los miímos tiempos y y eda
des que en el Articulo antecedente fe les manda poner el 
hierro de los D u e ñ o s ; y efta marca ha de fer con un hierro 
del tamaño de los regulares 3 que para las de Andalucía 

tenga efta figura: para las de Murcia > efta : j^J^ 

y para las de Extremadura efta : \~*á fin pradicar la hendi
dura y o cortadura de la oreja, que en otros tiempos fe 
executaba. 

Artic. 5. 
La obligación de marcar las Yeguas y y Potrancas con 

el hierro del Dueño ^ y déla Provincia donde nacieren, ha 
de fer de los Dueños que fueífen de ellas al tiempo expref-
fado y y quando efto fe execute, las tendrán prontas para 

A i c t 



'Declaración de , Declaro no fer extracción la venta ^ o tranfporte de Ca-
el modo.y for- y al los ^ b Potros, que fe íiiciere de un Termino a otro 

podran extraer dentro de los enunciados Rey nos, y Provincia y dexando 
Potros, y Ca~ a los Griadores de Yeguas la libre diípoficion de efte fruto 
Ibhcia^Mur ^uyo en aquellos Territorios. Y por lo correfpondiente á 
da , y Extre- los demás de ella PenÍnfula permito fe puedan extraer de 
madura para la Andaluciay Murc ia , y Extremadura para dentro del 
dentro de todo ^ t i -r* ^ - 1 1 c - r 

Reym, Keyno todos ios Potros, y Cavailos, que no rueren precilos 
para la Cr ia , y confervacion de la mejor raza de eíla efpe-
cié 3 o para la remonta de los Pvegimientos de Cavalleria, 
y Dragones de m i Exercito > a cuyo fin antes de venderlos, 
g extraerlos, darán quenta a los Diputados de Ayunta
miento ? y de los Griadores y para que fe vea y fi aquellos 
fe neccísitan en fu Pueblo para la Gria , y aumento 1 y en 
^afo de no necefsitar.fe .para la confervacion de la Gaita, fe 
les dará Gertifícacion de efte reconocimiento , y declara
ción y para que libremente puedan t ran ípor ta r los , o ven
derlos conforme pudieífen y fm ponerles preciílon de pre^ 
ció íixo y o taifa j y lo mifmo fe pra¿líque en los que fe 
compraren , o vendieren para m i Tropa , Gafis Reales y o 
por otra orden mi a y y de quenta de m i Real Hacienda: 
Bien entendido y que no lian de poder venderlos a perfona 
fofpeclioía, de que los extraiga de efte Reyno y para lo 
qual tengan obligación de tomar Guia y y volver Torna-
guia 3 fi por sí mifmos los facaílen y o remitieífen de fu or
den , para que confte de fu deftino : Y fi los vendieren a 
otro y hayan de dar quenta a las Juíricias y y eiias tomar 
razón del Gavallo > o Potro vendido 5 con exprefsion de fu 

piel. 

4 , r 
euamparlcs la referida marca > fm que les excufe de no 
cumplirlo 3 el que por el Corregidor y o Jufticia Ordinaria 
ho fe les liáyd advertido , n i a los Jueces enunciados ; el 
que los Griadores, y Dueños de Potrancas hayan pretexta
do mcribos para epé no fe obíerve , b fufpenda efta jufta 
providencia á pues de no cumpl i r la , tomaré las correfpon-
dientes contra unos ^ y otros y por concurrir fu defeuido a 
facilitar la extracción y y que fea mas difícil de averiguar» 
defpues de fucedida.. 

Artic. 6 . 



5 
piel j feñales 3 marca 3 y eftatura, y de los nombres del 
Vendedor, y Comprador ^ d ia , y año de la venta, y no 
permitan, fe execute efta á perfonas ^ no conocidas. 

Artic. 7. 
S0hr€M^dí^ ^ n t0^aS 'aS ^i:l^tl^es ^ ^ l a s y y Lagares , o Aldeas de 
tiempo de exe- ^os quatro Reynos de Andalucia ^ el de Murcia , y Provin-
eutarlos, ̂  de cia de Extremadura ^ en que al prefente huviere Criado-
h remifsionde ^ de y ^ en 10 fuccefsivo fe eftableciere la Cria de 
ellos a manos ' , 1^, t 3r 1 1 - i T n - -

.S. üf. Cavalios, le na de nacer por ios Corregidores , y Juiticias 
Ordinarias anualmente en el tiempo acoftumbrado ^ o el 
que fé juzgue mas conveniente y en íus refpeótibas jurif-
dicciones ^ un Regiilro general y en que deícriban (con ai-
fiñencia de Efcribano que lo teftifique) todas las Yeguas, 
Potros, Potrancas, y Cavalios domados, y Cavalios Pa
dres que en aquél Pueblo l iuviere, expreífando quien fon 
fus Dueños y el color de las pieles, las feñales, la edad, y 
eftatura , y difeñaran al margen el hierro del Criador, que 
los diftingue 0 haciendo marcar con el de la Provincia las 
Yeguas, y Potrancas deftetadas, que no lo eftuvieren, to 
do con la debida diftincion , y claridad : y executado efto, 
cotejaran el Regiftro^ya finalizado, con el ultimo anterior, 
que fe haya hecho de efta efpecie de ganado , para reco
nocer el aumento, o d iminuc ión , que ha tenido : hacien
do cargo a la perfona_,que conftaíTe en el Rcgiftro antiguo, 
fer Dueño, o eftar encargada de l o , que entonces fe echaf-
fe menos , para que fe verifique , íi fe ha extraido en frau
de de efta Ordenanza j y en cafo de que confte haverfe 
contravenido á fu difpoficion , Mando fe proceda contra 
el Dueño , que en el Regiftro, refultaífe ferio del Cavailo, 
Yegua , Potro , o Potranca que faltare, a que juítifique 
fer legitimo el motibo por que falto, y no p r o b á n d o l o , fe 
le faquen 30JJ. mrs. por cada cabeza de las , q u é faltaren, 
y eftuvieren regiftradas en fu nombre 5 procediendo igual
mente contra los que hicieren fraude en los Regiftros * á 
executar las penas eftablecidas por Leyes de eftos Reynos 
contra los que mudan fus nombres al tiempo de eícribir , 
y regiftrar las cofas, defendidas de entrar , o falir de ellos, 

A 3 y 
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y contra el Efcribano ante quien paíTáre el Rég i f t ro , u 
otro qualquiera que ayudare al fraude y o le aeonfejaíTe. 
En vift'a de lo que refultare de eftas diligencias y formaran 
un Extraóto en el modo que fe figura al fin de efta Orde
nanza y el qual firmado de los Corregidores y o Jufticias 
Ordinarias refpedibamenté ^ y authorizado de Efcribano, 
ante quien fe huvieren aóluado 3 le remitirán a mis Reales 
manos y por las del Secretario del Defpacho Univerfal de 
la Guerra j quedando los Regiftros originales > Íntegros en 
poder del Efcribano de Ayuntamiento y que debe tenerlos 
con la cuftodia y y feparacion correfpondiente'] y refpon-
der de ellos y í lempre y que fe le pidan. 

Artic. 8. 
Por la afsiftencia a los Regiftros y y aduar fus diligen

cias en la forma prevenida y no han de llevar derechos, 
dietas y u otro interés los Corregidores y y Jufticias, y lo 
mifmo fe obfervará por los Efcribanos, ante quienes fe ac
tuaren , por fer carga inherente a fus oficios: y el impor
te del papel fellado de oficio y que fe gaftaré, o lo que 
fuere precifo expender y para fabricar la marca provin
cial y que fe ha de poner á las Yeguas > y Potrancas y ha de 
coftearíe del caudal de los Proprios de los Concejos ^ con 
la moderación conveniente y elpecificandolo en el fin de 
las diligencias del Regiltro. Los Extraaos de fus conteni
dos y que llevo mandado y fe remitan a la Secretaria del 
Defpacho de la Guerra , deberán enviarfe por los Corre
gidores y o Jueces Cabezas de Partido y precifamente 
en todo el mes de Mayo de cada ano., a cuyo fin eftos Jue
ces difpondrán en tiempo fuficiente que las Jufticias Or
dinarias de todos los Pueblos y comprehendidos en fus j u -
riídicciones y y diftritos y les dirijan los que hayan practi
cado en fus territorios refpeótibos, que fe archivarán o r i 
ginales en la Efcribania de Ayuntamiento de la Cabeza 
de Partido , y de ellos fe formará y y íe remitirá el expref-
fado Extrado. Para que no fe omita y o retarde efta pro
videncia i doy facultad á los referidos Corregidores y y 
Jueces de las Cabezas de Partido y para que procedan con

tra 



7 
era las J u ñ i c í a s , que fueren omífas en la f o r m a c i ó n , o 
remirsien de los Regiítros , exigiendo 50. ducados de 
multa a los Capitulares de Ayuntamiento y que no lo 
cumplieren a fu debido tiempo^ fin diílincion de que fean 
Pueblos de Realengo ^ Señorío j o Abadengo ^ como fean 
de la comprehenfion de fu Partido i Bien entendido , que 
4ian de fer rcfponíables los Corregidores ^ y Jueces Ca
bezas de Partido; f i fe dexaren de hacer los Regiftros, 
archivar los originales y y remitir los Extrados, como va 
mandado , no íolo por lo que á ello fe contravenga en 
los Pueblos principales de fus Corregimientos ^ y Parti-, 
'dos, fino también por la omifsion , ú otro defeólo que fe 
cometa en el aífunto* por los Concejos de los Pueblos r e t 
tantes del mifmo Corregimiento 6 Partido. 

Artic 9 . 
De la prohíhl- Confirmo y y de nuevo mando fe obferve la p roh ib í -
(ton del ufo de cjon ¿¿ introducir , y tener continua do temporalmente 
Garañón en los . r 1 ¿ 1 T> J A 1 1 • A r 
Reynos de An- Ainos Garañones en los Fveynos de Andá iuc ia , Murcia y y 
daiuda, Mur- Provincia de Extremadura , n i dentro de los términos de 
'mdJra 'a a(̂ :uâ  demarcac ión , que al prefente los diftingue : Y 

doy por perdidos todos losAfnos de í eme jante calidad,1 
que eften , b fe introduzcan en aquellos territorios , fin 
diftincion en el eftado, y condición de la Perfona, o Co
munidad 3 que los tuviere y o introduxere y y también la 
Yegua que fe huviere cubierto de Afno Garañón 3 con las 
rrias de Muías y y Machos, que de efto huvieífen proce
dido : Y mando y que de fus Dueños > y Criadores fe co
bren 30U. mrs. por cada cabeza de las que afsi fe halla
ren 3 y doy por de comiíTo. Y para la obfervancia de ef-
ta prohibición revoco y y anulo todos los Privilegios co
munes ^ o particulares y y las Licencias y que para el uíb 
del Garañón y y fus Crias fe huvieífen concedido por mí 
h a ñ a la publicación de efta Ordenanza y o por los Reyes 
mis predeceílores y que quiero queden fin efeótó > como íi 

f no fe huvieran expedido 5 a excepción de la facultad con
cedida a los Hortelanos de la Huerta de Murcia en m i 
Pveal Cédula de 1 fc. de Mayo de 1748. que quiero fe ob-

A 4 fcr* 



8 
ferve con las condiciones ^ y limitaciones 3 que contiene. 

orí - Í Í J Artíc 10. 
De la libertad 
del ufo del Ga
rañón fuera de 
los Reynos de 
Andalucía , el 
de Murcia , y 
Provincia de 
Extremadura, 
y obligación de 
echar la terce
ra parte de Ye
guas al Cava-
lio , y de los 
Regijiros de: 
días,. 

La providencia del Artículo antecedente , que por d i -
verfas Leyes de eílos Reynos fe extendió á otras Provin
cias de fu Peninfula , queda re í t r ida a los territorios ex-
preflados de Andalucía y Murcia , y Extremadura ; dero
gando en quanto a efto lo determinado en aquellas Le
yes : y permito en la Provincia de la Mancha > y demás, 
no incluidas en la Andalucía , M u r c i a , y Extremadura, 
que todos los que tuvieren grangería de Yeguas, fuera dp 
aquellos territorios y puedan introducir , tener, y ufar de 
Afnos Garañones para la Cria de ganado mular , con tal 
que en la Mancha , hayan de echar al Cavallo , a fu de
bido tiempo y y en la forma conveniente , la tercera par
te de Yeguas, que tuvieren , formandofe las Piaras de 
todas las que huviere en cada Pueblo , o íe juntaren en 
fus paftos, para quede fu total fe aparten y y refeñen, las 
que fe huvier'en dé echar al Cavallo ; con cuya providen
cia fe aumentará la Caña re ella efpecie, y tendrán los 
Criadores de Muías mas abundancia de Yeguas y que las 
produzcan , fin que la efeaséz de ellas y pueda inclinarlos, 
á extraerlas de Andalucía, y contravenir á efta Ordenanza, 
~ob ó íino)i3Í iú-i b gioi : ibrro3 y ohzíh h fl3 noiofílfli.^ 

Artic. i i . 
Para que mas bien fe obferve efta providencia: M a n -

do á los Gobernadores, Corregidores, y Jufticias Ordina
rias de todos los demás Pueblos de la Mancha , que ca
da uno en el diftrito de fu jur i fd icc ion, con afsíftencia 
del Eícribano de Ayuntamiento , anualmente por los me-
fes de Febrero , y Marzo , o quando hallaren fer mas cón-
veniente , hagan regiilro general de las Yeguas, y Po
trancas , que en él huviere 5 expreífando fu numero, piel, 
feñales, edad , y eftatura, y difenando al margen el fello, 
o hierro que tuvieren, con expreísion d e l D u e ñ o , á quien 
pertenecen, todo con debida d i f t i nc íon ,y claridad > fin 
llevar por eftas diligencias derechos, dietas, u otro inte

rés. 

Al 
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res ^ como va prevenido en quanto a los Regiftros de 
Andalucía ^ Murcia , y Extremadura : y obfervandore 
igualmente lo ̂  que fe difpone por lo refpedibo y al i m 
porte del papel íéllado ^ y otros gaftos inexcufables, y 
en la remiísion del Extrado teftimoniado de eítos Regif
tros ^ que firmado de las Jufticias ^ fe ha de enviar en fin 
de Mayo de todos los anos á m i Secretaria del Defpacho 
Univerfal dé la Guerra. 

Artk. 12* 
Oe/ numero de Haviendofe fufeitado, en diferejites tiempos varias dif-
Uanaao l e - /> l i r i ' i i t i i 
gziar, quepue- putas lobre la tacultad que el Honrado Concejo de la 
dm llevar ks Mefta , y fus individuos tenían para introducir con fus 
Cornejo Qana^os Lanares en Extremadura ^ y Andalucía crecido 
Me fia con fu numero de Yeguas ^ y Acos Serranos ̂  fe dieron diferentes 
Ganado Lanzar, providencias para que y el demafiado numero de Cavalle-
y Regiftrou * s de efta efpecie ^ no confumieífe los paftos adelan

tados en las Deheífas ^ deftinadas para Yeguas^, n i cau-
faífe otros d a ñ o s , que de andar fueltos los Acos enteros 
fe originaban ^ baftardeando/las mejores Callas, tuvieron 
fin eftas controverfias con las decifiones de mis Reales 
Cédulas de 5. de Odubre de 1731 . y 9. del proprio mes 
de 1740. pedidas a inftancia del referido Concejo ^ cu
yas refoluciones fon conformes a fus Privilegios: Mando 
fe obferven puntualmente las referidas Cédulas ^ que fe 
reducen a declarar , que los individuos ^ dueños de Gana
do trafuman te , puedan llevar con cada Rebaño de m i l 
cabezas ^ para férvido de fus Atos , hafta fíete Cavallerias 
Yeguares y con tal que los Acos fean capones ^ y las Ye
guas y deftinadas á la carga y declarando por perdidas^ 
las que fe hallaren en cada Rebaño mas del numero de 
fíete y a excepción de las raftras y que pueden llevar y no 
paífando de año y para cuyo fin luego y que lleguen los 
referidos Ganados y fe liaran y por las Jufticias de los Pue
blos y donde eituvieren las Deheífas y los Regiftros necef-
farios 3 enviando de ellos Teftimonios a los Corregidores' 
de las Cabezas de Partido y para que eftos remitan los Ex
traaos a la Secretaria del Defpacho de la Guerra : Y eftan-

A s do 
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do también declarado , que en cafo de no fer a propofito 
para las Cavallerias los paftos de las Deheílas y donde íe 
regiítren y puedan los Dueños conducirlas donde les con
venga , permito lo executen ^ precediendo la Juílifícacionr 
de no fer convenientes los referidos paftos v y llevando 
Telliimonios del permiílo , numero ^ y refeñas de las Ca
vallerias ^ que conducen ^ para que otros Jueces no les 
pongan embarazo en el traniporte, executandolo todo 
las Jufticias, y Efcribanos, fin llevar derechos, dietas, ú 
otros intereífes j pues de lo contrario me daré por defer-
vido. 

13. 
De los Cava-
líos Padres: la 
forma de fu 
elecciomla obli
gación de te
nerlos el que 
tuviere Piara 
entera de Te
guas 1 y del mo
do con que han 
de proceder los 
(¿oncejos en fu 
compra, y ma
nutención para 
los que m í o s 
tengan. 

; Para que fe configa el fin de efta Ordenanza , en lo 
refpedibo al modo , y .medios dé facilitar la mejor , y 
mas abundante Cria ^ y Cafta de Cavallos y y Yeguas: 
Mando , que en todos: los Pueblos de Andalucía ^ M u r 
cia ^ y Extremadura en que al prefente huviere , o en ade
lante fe introdugere grangeria de efta efpecie^fe n o m 
bre por el Ayuntamiento un vecino inteligente, que j u n 
to con el que nombraran los Criadores de Yeguas por fu 
parte , y con afsiílencia de Albeitar aprobado , en prefen-
cia de las Jufticias al tiempo de executar el Regií l ro gene
ral (en que fe les lian de manifeftar todos los Cavallos, y 
Potros, que paftaren ^ y huviere dentro de fu jur i íd ic-
cion) elijan lo s , que fueren mas á propofito para Padres, 
conforme al numero de Yeguas , que fe hallen capaces 
para la monta | excluyendo los que huvieren férvido á 
efte deftino^y eñén impofsibilitados de continuar por 
edad , b enfermedad , y deberán elegir los que fean de 
buen pelo , perfeda formación , anchuras correfpondien-
tes , y de fíete quartas de altura a lo menos , que eílén 
libres de enfermedades hereditarias, y defeólos de imper
fección y y que fean de edad competente: Los que fe 
hallaren con las calidades prenotadas, y fueífen elegidos 
para Padres , fe refeñaran con efte diftintivo 5 y ferviran 
para el fin a que fon deftinados, fin permitir , que Parti
cular , o Comunidad alguna eche fus Yeguas á Cavallo 
Padre, que no efte elegido , en la forma propuefta \ y eñ 
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cafo de contravencioii, doy por perdidas las Yeguas ^ y 
Cavallo y á quien fe echaren no fiendo aprovado : Y 
mando que fe exijan de fas Dueños 30^. mrs. por cabe
za \ cobrandofe igual pena pecuniaria , de los que por fu 
culpa dexaren vacías las Yeguas, capaces de fecundarfe. 
Aunque efta prevenido 3 que la Piara de Yeguas íe forme 
de 2 5. que tuvieren tres años cumplidos, y por el Def-
pacho general del ano de 172,6. le modero efte numero 
a íolo zo. Yeguas y quiero reíervar la deciíion de eíl'e 
punto y y elección de las^ que han de formar Piara, al co
nocimiento , y praótica de los miímos Criadores , para 
que confiderando lo reíuelto en el referido Defpacho ge
neral y y Decretos anteriores, y atendiendo a lo mas con
veniente , para aífegurar la mejor y mas abundante 
Cria de efta efpecie , elijan el numero de Yeguas que de-*; 
be componer la Piara. 

Artk. 14. 
Mando que para cada Piara de las, que formaren , fe 

elija y y feñale un Cavallo Padre de las calidades preveni* 
das, el qualfe ha de comprar , y mantener por el m i t 
mo Criador Dueño de Yeguas, que tenga numero fufíU 
ciente a formarPiara i y no haviendo Criador que ten
ga el correfpondiente, fe han de comprar , y mantener 
los Cavallos neceílarios, fegun las Piaras que fe puedan 
componer de Yeguas de aquella jurifdiccion , á coila de 
los Proprios de cada Concejo fi eftos por i u cortedad> 
o cargas no fueífen capaces de fufrir eíle gaílo , podrán 
hacerle por repartimiento voluntar io , entre los vecinos, 
que quifieren concurrir á é l , fean , o no Criadores 5 y 
en cafo que por ninguno de eftos medios , fe pueda con-
feguir la compra, y manutención de los Cavallos Padres, 
que fe necefsiten, me confultarán los medios, o arbitrios 
mas fáciles, po ís ib les , y de menos gravamen que di£-
eurran , correspondientes al fin expreíiado , en que tanto 
intereífa la Caufa publica. Los Criadores de Yeguas, que 
no tengan el numero eítablecido , las han de echar preci-
famence al Cavallo Padre, que fe comprare, y mantuviere 
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por el Concejo en la forma propuéfta ^ y no á otro algu^ 
no y aunque fea de los aprovados , pagando lo que fuere 
eftilo al año por Yegua, y en cada uno de los , que las 
trageren a la monta. Y permito que en cafo de no ha-
vei'le , o eftár indiípuefto el que les hayan feñalado y las 
echen a otro de los , que tengan los Criadores de Piara 
entera , y que elle aprovado para el fin propueí lo . Si en 
algún Pueblo de los (en que hay efta grangeria) no fe ha
llaren Yeguas vaftantes, a componer Piara fe juntaran 
para formarla con las del Pueblo mas cercano ^ obfervan-
do entre sí los Pueblos ^ que fe unieren á efte fin , las re
glas dadas, afsi en efte particular, c o m o en quanto al 
Cavallo Padre,, que deben tener , fu compra , manuten
ción y y ufo. Para que todo fe execute fin dilación ^ n i ef-
cufa: Mando que (hecho el Regiftro general que difpone 
efta Ordenanza) y no haviendo entre los regiftrados de 
cada Pueblo el Cavallo, o Cavallos 3 que fe necefsitaren 
para Padres, conforme al numero de Piaras de Yeguas, 
y de las calidades prevenidas, le procuren tener quanto 
antes , vufeandole , donde le hallaren a propofito , para 
lo qual puedan facarle de poder de qualquier D u e ñ o , 
Particular , o Comunidad fin excepción de períonas, 
aunque fea de los , que firven en mis Reales Tropas, 
pagando el precio, en que fe convinieren, y en cafo 
de no conformarfe en el quanto de fu importe , fe les ha 
de dar el Cavallo por el cofte, y coftas que le ha tenido 
á fu dueño , bien entendido , que no fiendo efte Criador, 
folo fe le ha de abonar, lo que le coftb de compra, y ma
nutención hafta los cinco años , en que pudo empezar a 
fervirfe de é l , y fi fueífe el Ganadero que lo crio^ lo que, 
á ju i la taíIkcion,fe eftimaíle valer al tiempo,que fe tomare. 

Artic. 15. 
De los pajlos, En todos los Pueblos donde huviere , o fe introduxere 
y forma de fus ja ¿q yeauas. y Cavallos, fe les han de dar los paftos 
ftnaiarmenios: _ . y . * 1 1 1 r 
de fu guarda, y neceílanos para Invierno , y Verano , regulándolos con-
libertad de pa- forme al numero de cabezas, á cuyo fin fe juntaran , y 
íofZ/os?Cyde confideraran, como un cuerpo, las de los Pueblos por 
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13 
¡os alverguts, fus immediacioñes de términos 3 y fe les afsienaran los 
y a r T t ^ M o - Pa^os ^ conveniencia de todos ; teniendo preíente la que, 
^,os, y Cava- & eífe efpecie de Ganado fe ha de feguir ^ del mayor mi* 
¡los Padres, mero que íe uniere en los palios. El íeñalamiento de ef-

tos le liaran los Corregidores, o Juíl icias Ordinarias, con 
afsifliencia 3 y acuerdo del Diputado de Ayuntamiento y y 
el de los Criadores, y á elle fin reftituiran á fu ufo los> 
qué en lo antiguo huvieren fido paftos deftinados para 
efta eípecie de Ganado} y lean de calidad conveniente y j 
f i no los huviere íeñalados, o eftos no fueren a prepofito^ 
deilinaran los correípondientes ^ afsignandolos en primer 
lugar en los valdíos , y paftos públicos de cada Pueblo, 
o los que fean de común aprovechamiento con otros, 
yo r fer de un fuelo y concordia y u otro titulo qualquie-^ 
xa , y no fiendo eftos fuficientes ^ y de buena calidad, 
procederán a la aisignacion, valiendofe de las Deheílas 
de dominio particular 3 pagando fus yervas por el jufto 
valor. Tendrán prefente ^ para el íeñalamiento de paftos, 
no folo el numero de Yeguas , Potros, y Potrancas ^ que 
conftare en el Regiftro y sí t a m b i é n , que eftén con la ex-
tenfion , y feparacion debida, para fu commodidad en 
todos tiempos: y que puedan los Potros^ que paífaren 
de año y medio , eftar apartados de las Yeguas, como es 
precifo , para evitar los inconvenientes reconocidos 3 en 
que eftén juntos con ellas defpues de aquella edad. En 
cafo que los paitos anteriormente feñalados para el Gana
do Cavallar ^ b los que , al prefente fe deftinaren vaxo la 
regla propuefta y eftuvieren labrados de 40. años a efta 
parte ^ b arbitrados temporalmente ^ con deilino a otros 
ufos , ceífaran defde luego en la labor , y fines, para que 
fe ufaban por arbi t r io , por confignacion, para pago de 
deudas del común u otros gaftos, aunque para ha ver
los roto , o reducido a cultura ^ b aplicado en otro m o 
do hayan obtenido licencia , o facultad expedida por 
ani Confejo^ ú otro Juez^b Minif t ro qué haya podido con
cederla. Y en cafo que , del deftino de aquellos paftos 
para el Ganado Yeguar, fe le figa incommodidad para 
ios fines en que adualmente los uían los Pueblos ^ en v i r 
tud de las facultades 3 b Ucencias que para hacerlo fe 
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les hayan conccdiclo , me confultaran el medio que en ': 
Ayuntamiento avierto fe determine , mas proporciona
do ^ y conveniente para fubvenir al gafto, alimento, o 
paga de deuda, á que eftuviere deftinado el p r o d u j o de 
aquellos paitos. 

Artic. 16. 
Elegidos, y diíl inguidos los paitos ^ como va difpueC. 

to y fe han de acotar > cerrar 3 y guardar , f in permitir fe 
defacoten, y conviertan en otros ufos y en poca y n i en 
mucha cantidad, aunque fea con pretexto de falarios, o 
adealas de Guardas, exigiendo del que los defacotare, 
rompiere, o ufare de alguna parte de lo comprehendido 
en ellos , m i l maravedís por cada fanega de tierra y y du
plicada cantidad por la reincidencia, b continuación def-
pues de exigida la primera multa. N o fe permitirá que 
ufen de ellos con otro Ganado , que el Cavallar 3 y Ye
guar refpeóbivamente para lo que fe deftinaren ^ y en 
los tiempos correfpondientes ^ y en qualquiera ocafion, 
que fe encontrare otra efpecie de Ganado y fe denunciará, 
y lanzará de los paitos^ fin acorralarlo^ n i hacerle otra ex-
torfion ^ b á fus Paílores ^ tomando de ellos prendas muer
tas , y cobrando de cada diez cabezas de Ganado mayor 
3 y. mrs. y la mifma pena y f i fueífen cien cabezas del me
nor y y no llegando á eílos n ú m e r o s , exigirán 12. reales 
de vellón por cada cabeza mayor , y un real por la me
nor , previniendo y que fuera de los tiempos y para que le 
deñináre cada uno de ellos paitos y no fe ha de permitir 
cítár y n i entrar en ellos los Cavallos y Yeguas y Potros y o 
Potrancas para que eítuvieren afsignados y exigiendo de 
los contraventores la mifma pena de 3^. mrs. pallando 
de diez cabezas yo n. reales por cada una de las y que no 
llecraren á eite numero. 

Artic. 17. 
N o obítante que en el Articulo precedente fe difpone, 

que para los Cavallos y Yeguas y Potros y y Potrancas de 
los Pueblos en que huviere y o fe introduxere la Cria de 
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cfte Ganado 3 fi; afsignenlós paños convenientes, y que 
en eíta providencia no folo íe entiende lo re ípedivo a 
fu buena calidad , sí también el que fe reglen a propor
cionada cantidad, íegun el numero de cabezas de aquel 
c o m ú n y o los que íe unieren ^ como eíta prevenido: 
Mando que hecha la elección de Paitos 3 y diitinguidos 
los de Invierno , y Verano y Yeguas ^ y Potros, expreíTan-
do fus cavidas y y demarcándolas por períonas inteligen
tes y fe pongan los cotos y y feñales neceífarias, para que 
fe conozca íu extenfion y y fe cerquen las Deheílas afsig-
nadas para la feparacion de los Potros y que paílaren de 
ano y medio y poniendo Bardos de lena y o haciendo en 
fus falidas las zanjas que impidan, el que fe auyenten del 
paito y o fe junten con las Yeguas. Todos los paitos y no 
incluidos en el fenalamiento para eíta efpecie de Ganado, 
y la parte y de los aísignados y que no fuere neceílaria y y 
¿orrerpondiente al numero aóhial de cabezas de eíta gran-
ge na de cada Pueblo (o los que íe juntaren para que l le
gue el cafo de alsignacion de paitos) fe dexaran libres 9 y 
deíembarazados al común , o particular y que antes los 
gozaba : Por quanto m i Real animo es proporcionar a 
los Criadores de Ganado Yeguar todo lo neceífario para 
el aumento y y buena calidad de eíte Ganado j fm per
judicar á las demás grangerías y n i dar motivo , a que, 
con pretexto de la Cria de Cavallos, gocen los paitos no 
predios y convirtiendolos en propria utilidad luya y y con 
detrimento de los Comunes, b Dueños particulares inte-
i'eífados en los paitos. 

Artic. 18. 
Los Criadores no han de pagar cofa alguna por la ma

nutención de fus Yeguas j y Potros en los paitos ante
riormente afsignados para eite fin y en que no huviere 
poífefsion de quarenta anos contraria y n i por paitar con 
eitos Ganados en los que nuevamente fe íeíialaren , aco
taren ^ y guardaren tanto en las tierras y o Deheílas de 
Proprios , quanto en las valdías de aprovechamiento co
m ú n de cada Pueblo en particular , b en los que tengan 
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comunidad de p a ñ o s ; con tal qué para desfrutarlos ^ fin 
pagar , me hayan dado los Corregidores y o Juíticias Or
dinarias cuenta ^ de los que fe han deftinado y fu calidad, 
y extenfion y a fin de que tenga efte hecho m i Real apro-
yacion ^ y licencia pofterior a la fecha de eíra Ordenan
za : y fin eíle permiífo no puedan ufarlos, aunque antes 
hayan eltado aprovados y y permitido fu goce en la for
ma referida: y para que fe les conceda , me reprefentaran 
lo conveniente por la Secretaría del Deípacho Univcrfal 
de la Guerra y acompañando fus repreíentaciones coá 
Teftimonio del valor ^ y cargas de fus Proprios ^ y de la 
forma en que fe adminií l ran y y dií tr ibuyen. Ellos infor-
mes^ y los Teftimonios^ con que fe juftifiquen y fe han de 
executar 3 y expedir con citación , y afsiftencia del Dipu
tado nombrado por parte de los Criadores de Yeguas, 
infertando en la Reprefentacion lo ^ que ellos propufie-
ren a fabor y o en contra de lo pretendido por los Con
cejos y y fu Diputado y y han de firmarla todos los y que la 
executen y y los Diputados de Ayuntamiento y y Criado
res. En cafo de eftar concurfados los Proprios , fe citara 
también al Admini í l rador jud ic ia l , y fe maniftftara l o , 
que efte hiciere prefente y en villa de lo pretendido por eí 
Pueblo y y Criadores de Yeguas, firmando igualmente el 
referido Adminií l rador la Reprefentacion y que fe me hi-» 
ciere. 

Artic. 19. 
Los Corregidores y y Juñic ias Ordinarias todos los 

anos^ de conformidad con los Diputados del Ayuntamien
to , y Criadores afsignaran / con ícparacion de otros Ga
nados , los correfpondientes Agoíladeros a el Ganado Ye
guar ^ y Cavallar de cada Pueblo ^ y fus Dueños pagaranr 
igual cantidad cada uno de l a , que fe cobrare de cadá 
vecino por fu goce y fea regulado por cabezas de Ganado, 
o por perfonas y á quien pertenezca y teniendo el Pueblo 
ti tulo legitimo perpetuo^ para percivir ella utilidadj y no 
fiendo originada de arb i t r io , o facultad temporal: pues 
ella la derogo y como contraria a la l ibertad, que por 
Leyes de ellos Rey nos ^ tienen mis Vaífallos para el goce 
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de Agoftaderos y y Raftrogcras ^ alzado, y facado el fru
to. 

Artic. 20. 
- -i i i. eosp ivl ¿oi ¿: ob'JDHé^ oig->li v i i q o m ü n 5 l3í ímDÍ l i M t3b ." 

Tan precifas, como los partos { fon las Cavaílerizas \ y 
Albergues \ donde ellén recogidos \ y alimentados los Ga-
vallos Padres de los Concejos ^ y los Mozos que los cu i 
dan : Por lo qual mando, que a cofta de los Proprios del 
Concejo ^ de quien fuere el Cavallo ^ o Cavallos Padres 
(vaxo las reglas eftablecidas para los demás gaftos) fe ree
difiquen ^ compongan , o fabriquen de nuevo las Cava
ílerizas competentes ^ con el albergue neceífario \ para los 
Mozos y teniendo prefente el numero de Cavallos Padres, 
y el que fea precifo de hombres^ que los cuiden, y que t o 
dos logren la commodidad poísible. 

Artic. 2 1 . 
De las exemp- Para que los referidos Criadores de Ganado Yeguar, y 
cwnes,yprívt~ Q^VAIZM fe apliquen con mas cuidado al reítablccimien-
icgios concedí- r T. 
dos a los Cria- to de las mejores Caltas, y Crias de Cávanos \ es m i vo -
dores del Ga- [untad , que gocen de todas las éxempeiones ^ y privilé-
^ C í é d l ^ 1 ^ ^ ĝ os> ês eft^n concedidos pór las Leyes de eftos Rey-

nos , Pragmát icas , Cédu las , y^ Provifiones , los quales 
fon los figuientes zz El que tuviere tres Yeguas de vientre, 
o mas , fea libre de Alojamiento^ y Huefpedes 3 no íiendo 
de m i Familia, o Cafa Real — Y fi fuere. Hijodalgo pueda 

3. ufar pillólas de arzon^ quando montare á cavallo— El que 
tuviere tres años continuos doce Yeguas , o mas de vien
tre , no pueda fer prefo por deudas contrahidas deípues, 
que tenga las Yeguas referidas, íalvo f i fuere por rentas, 

^ . ó derechos pertenecientes á m i Real Hacienda n N i pueda 
obligarfele á aceptar Tutela ^ b Curaduría , n i fer nom
brado por Mayordomo de Pofito, o de Proprios, b Go-

$, bradores de Bulas— Y fi fueren Cavalleros de quaiitía^ fean 
efeufados de concurrir á los Alardes , con tal que man
tengan Armas , y Cavallo \ y lo regiftren una vez al año 

6 . <en los Alardes 33 Los que tuvieren quatro Yeguas de vien
tre próprias | y deftinadas á la Cria de Cavallos , ef-

1. 

x. 

tan 



1 8 
tan exemptos de entrar en Levas ^ Quintas ^ y Sorteos 
para fervir en mis Reales Tropas 3 y del Aliftamicnto per-
Tonal para la formación > o reemplazo de los Regimientos 

7. de Milicias~El mi ímo privilegio concedo á los Mozos fir-
vientes a la guarda de Yeguas ^ Cavallos Padres^ y Pottos, 
con tal que íeis mefes antes de ofrecer fe la Quinta y Leva, 
Sorteo , Reemplazo y 6 Aliftamiento hayan íido deftina-
dos a la guarda y cuidado referido y y que para gozar de 
cfta exempeion hayan de fer preíentados 3 y refenados 
ante la JuíHcia de la jurifdiccion , donde firvieren , para 
que coníte los , que i o n , y no fe cometa fraude por los 

t8. que no deben fer exemptos de m i Real Servicio ~ Los Ye
güeros y o Guardas de Yeguas, Yegüer izos , o Potreros, 
110 han de poder fer prefos por las denunciaciones que íe 
hicieren de las Yeguas, Cavallos, Potros y y Potrancas de 
que cuidaren, fiempre que por ellos, o fus principales íe 
diere fianza de pagar la pena , y daño en que fueren 

$. condenados— Que de la primera venta de Cavallo, Yegua, 
Potro , o Potranca que hicieren y en la forma prevenida, 
no paguen Alcavalas, fiendo de fus proprias Crias, o de 

¡10. loque tuvieífen deílinado á eíle finir Que para pago de 
deudas, aunque fean procedidas de contribuciones, pe^ 
chos o derechos de m i Real Hacienda , no fe pueda ha
cer execucion en fus Yeguas, Cavallos, Potros, y Po
trancas , n i en los aperos de efta grangería (teniendo otros -
bienes) y no haviendo otros, fe proceda conforme á De
recho. Y que tampoco fe incluya el importe de femejante 
grangería en la valuación de bienes, que fe practicare de 

[11. los que poífeyeren los Dueños de ella — Que á los que t u 
vieren doce Yeguas de vientre no les faquen Tr igo , Ce-
yada , ú otros vaftimentos, n i fe les p idan , o repartan 
yagages, o Carros, aunque fea para fervicio de m i Exer-
c i to , fu Tropa ,̂ y Oficiales, n i para el de m i Real Cafa, 

fíi,. o fus Proveedores Que no íe pueda por daño alguno 
acorralar , n i detener el Ganado de efta granger ía , n i to
marle contra la voluntad del D u e ñ o , aunque fea para 
execucion de juf t ic ia , y íolo fe faque (en cafo de daño) 
prenda , tomando la fianza prevenida. Todo lo qual es 
m i voluntad hagan obíeryar inviolablemente todas las 
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Juflieias y con tal que los Griadores guarden , y cxccuten 
l o ^ que por m i y por mis Reales AnceceíTores eíia dif-
puefto \ y mandado fegun ^ y en la forma , que íe con
tiene en la prefente Ordenanza , a que fe halla reducido 
tjadmnpo oBnüiIiílno'j y : ofcn r̂iTíoi í imni i l oinfíbt:. m 

Artic. 22. 
De las faculta- par a e| mas YtQY£ eXpeJieilte J e t0¿0 [0 detel-
des, y preven- . j i r i r 
dones que fe nunado en la pretente Ordenanza ^ nombro por Jueces 
dan a ¡as j u f - Executores, y de Comifsion de fu contenido para las p r i -
ticiasj para el ineras inftancias á todos los Gorrep-idores , o Tueces Ca-
cumplimiento , . x l & y J 
de lo mandado bezas de Partido > y alas Jufticias Ordinarias de las Villas. 
en efia Orde- exemptas de Realengo , Abadengo , Ordenes, y Señorío 

de los Reynos de Anda luc ía , Murc ia , y Provincia de 
Extremadura, cada una en fu jurifdiccion ^ y a las de
más de ellos Reynos á quienes toca , o tocar pueda fu 
cumplimiento > con calidad de liaver de entender ^ como 
Gomifsionados mios para inftruir , y determinar la p r i 
mera inilancia , fin mas fubordinácion que á m i Real 
Perfona, y a. la fuperioridad del Delegado immediato, 
que al prefente tengo nombrado ; y de los que en ade
lante nombrare, los quales han de conocer, y determi
nar en fegunda inílancia (y en cafo neceífario en la p r i 
mera) de los negocios de Ju l l ic ia , pertenecientes á efta 
comifsion, de cuya claífe fon quaíl todos los ^ que han 
ocurrido, y pueden ocur r i r , y que antes fe deípacha-
ban por el Gonfejo j y Juntas eftablecidas para eííe fin, 
con inhibición abfoluta de todos los Goníe jos , Ghanci-
llerias , y Audiencias x Juntas ^ y demás Jueces ^ y T r i b u 
nales de eftos Reynos, que no han de poder conocer de 
aífumpto perteneciente á la prefente Ordenanza en lo 
pr inc ipa l , ó incidente de ella, n i por via de exceífo , n i 
otra forma j haciendo fus recurfos las perfonas, que fe 
fintieren agraviadas de las determinaciones, dadas en pr i 
mera inftancia , por los Gorregidores ^ y Juíticias Or
dinarias / e n Reprefentaciones , dirigidas á m i Real 
Perfona , por la Secretaria del Del pacho Univeríal de la 
Guerra , o judicialmente al Minif t ro Delegado para Gau-
fas de Juíl icia , á quien tengo dada facultad vallante pa

ra. 
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ra que pueda admitir femejantes recuríos 3 y determinar 
las Caufas conforme a Derecho , procediendo en ellas vre-
ve y fumariamente { l a verdad fabida ^ y buena fee guar
dada) tanto las que eftuvieren pendientes; como las que 
en adelante fe fueren formando: y confultando conmigo 
las fentencias, con que las determinare en dif ini t iva , o 
providencialmente ^ para que teniendo m i Real aprova-
cion , fe publiquen , y executen ^ y con las demás calida
des contenidas en la Real C é d u l a , defpachada á fu favor, 
y en las/que en lo fuccefsibo fe le deípacharen ^ o á los 
fucceífores en fu empleo } que ha de recaer fiempre en los 
Mini f t ros , que fueren de m i Gonfejo. 

Artic. 23. 
Los Corregidores, o Jueces Cabezas de Partido ^ y las 

•Jufticias Ordinarias cuidarán de remitir , por la direc-^ 
cion y en los tiempos / y términos que fe expreílan en 
el Articulo 8 . de efta Ordenanza , el Extraóto de lo r que 
refultare de los Regiftros generales 3 y una Relación exac
ta de los Cavallos J que fe huvieren elegido para Padres, 
y de los defechados por inútiles ^ con exprefsion de las 
Piaras, que fe hayan formado de Yeguas^ y Potrancas 
de tres años arriba 51 y lo cumplan pena de m i defagrado, 
y de cobrar de los mi ímos Corregidores r y Jueces Cabe
zas de Partido las y que ván impueftas en el citado A r 
t i cu lo , á los que faltaren á lo diípuefto en él. En el ter
mino de tres mefes, deípues de que , publicada efta Or 
denanza en las Capitales, fe remitieren los exemplares de 
fu contenido á los expreífados Corregidores, b Jueces 
Cabezas de Partido , y Jufticias Ordinarias ^ han de ha
cer que en los refpeótibos Pueblos de fus jurifdicciones, 
fe p r a d í q u e la reviíla y reintegración , donde los huvie-
re havido , y la nueva afsignacion de paitos } que fe ne-
cefsite para el Ganado Yeguar , y Cavallar , conforme á 
las reglas eftablecidas en los Artículos de efta Ordenan
za *, y executada la afsignacion me darán cuenta del 
modo en que , le huviere pradicado y por la Secretaria 
del Defpacho Univerfal de la Guerra, para lo qual les 

con-



concedo otro mes mas de termino : Bien entendido ^que 
paííados los quatro mefes en que > deben hacer el regií-
tro y o nueva afsignacion de paftos ^ y darme cuenta de 
haver cumplido ^ o repreícntar las dificultades ^ que fe 
encontraren y fe procederá a exigir de los Corregidores, 
Jueces Cabezas de Partido ^ o Juftidas Ordinarias > que 
componen los Ayuntamientos ^ y de otras qualcíquier 
pcrfonas, que lo impidieren 50. ducados de vellón de 
mul ta por la Ciudad ^ Vil la ^ b Lugar , que faltare ^b 
contraviniere a lo refuelto en eílie particular : a cuya pe*-
na los declaro fujetos y por folo el tranfcurfo del tiempo 
-feñalado : Mando al F i íca l , que lie nombrado para el 
Juzgado de fegunda inftancia ^ y de Comiísion de eílak 
dependiencia$ ^ que denuncie en él todos los defe¿tos> u 
omifsiones que tuvieren los Corregidores, Jueces de Ca
beza de Partido 3 y Juílicias Ordinaiias ^afsi eri regiftrosj 
-y afsignadones de paftos^ como en todas las contraveíta> 
clones a lo mandado por efta m i Keal Ordenanza. Y em-
cargo al adual Delegado mió ^ y fus fucceífores den las 
xnas eñrechas providencias 3 para que fe exijan irremifsi^ 
blemente todas las penas eílablecidas contra los jueces?, 
Juí l icias g y demás perfonas j que contravinieren a fu con
tenido en la parte, que les tocare ^ y haga 3 que el Fifcal 
de fu Juzgado zele íobre el modo de proceder de los 
Corregidores Jueces de Cabezas de Partido ^ y JuíHcias 
Ordinarias de las Villas exemptas , y los Concejos ^ y D i 
putados de ellas ^ y de los Criadores de Yeguas: y comO 
cumplen con las obligaciones refpedivas á cada uno, 
que les van impueftas, dándome cuenta de l-o ̂  que exe-
cuten y para que experimenten los cfctlos de m i b( nig^ 
nidad aquellos, que con efmero fe aplicaíTen a un ai-
fumpto j tan importante a la Caufa publica } y pueda Yo 
tomar las providencias convenientes x á contener los ex-
ceífos y y defidia 3 con que fe ha tratado un punto de tan
ta confideracion. Para lo qual determino fea cargo de re-r. 
fidencia en los y que adminiitraren Jufficia „ qualquier 
exceílb contrario y ú omifsion de cumplimiento á lo man
dado en ella Ordenanza j y que les fervira de perjuicio 
para fus aumentos ^ y pretenüones j y á eíte fin remitiré 



á mis Confejos los exemplares de fu contenido , nece& 
fados para que les confte ^ y la hagan obfervar en efta 

P arte. 

Artic. 24. 

Por fiaver de proceder ^ en primera inílancia en ca
lidad de Comifsionados mios ^ los Jueces Executores, 
que llevo nombrados para la obfervancia de todo el 
contenido de la prefente Ordenanza : Mando y que ac
túen las Caufas de efta naturaleza, con ícparacion y y 
ante los Efcribanos de los Ayuntamientos: Tendrán lir-
bro en que fe fienten todas Caufas j que formaren y y 
fueren feneciendofe : Y ha de fer del cargo de eftos 
Jueces el formar , y de los Corregidores > y Jueces de 
Cabeza de Partido , el remitir todos los anos (quando 
xmvien el Extrado de los RegiUros) una Relación tefti-
moniada de las Caufas formadas, con exprefsion de los 
fugetos , contra y o por quien fe figuen , íobre qué y y 
el eftado , en que fe hallan y y cafo , de que hayan 
exigido algunas multas 3 b condenaciones en confe^ 
quencia de las Caufas, b percivido el produdo de Ca-
vallerias y de qualquier efpecie, de las que hayan caído 
en comifío , pondrán immediatamente la tercera parte 
de i u importe , que pertenece á m i Real Fifco ^ en po
der del Theforero de Provincia ¡ que fuere de m i Real 
Hacienda ^ facando recivo de fu importe , vifado del 
Intendente , o Superintendente > y tomada la razón por 
el Contador^ y en él fe explicaran las cantidades ref-
pedtibas a las Caufas, de que procede el todo de la fu
ma : y le remitirán annualmente 5 con el Teftimonio 
prevenido del numero ^ calidad ¡f y citado de las Cau-
ías. Todas las penas pecuniarias , condenaciones ^ y 
produdo de Cavallerias vendidas en vir tud de eña O r 
denanza y fe han de exigir , executar, y recaudar def-
pues ¡ que eñén aprovadas las denunciaciones , y con
firmadas las determinaciones y de que proceden j á me
nos que las hayan confentido los denunciados, o l i t i 
gantes ^ b no hayan apelado de ellas en tiempo \ y 

for^ 
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forma y pues interponiendo efte recurío , fe les ha de 
admitir en ambos efedos, y hacer remifsion de los A u 
tos por la Secretaria del Deípacho Univerfal de la Guer
ra ^ con emplazamiento de las Partes , y los apercivi-
mientos convenientes : relaxando la Carcelería a los, 
que eftuvieren prefos, y no deben fer condenados en 
pena corporal , va jo de fianza comentarienfe. Llegado 
el cafo de, poderfe exigir las penas, b condenaciones, 
y de vender el Cavallo y Yegua, Potro, Potranca , Af-
no , b las Crias comiífadas j fe procederá a fu venta en 
publica fubaftacion , conforme a Derecho , precediendo 
taífacion por peritos de la Cavalleria , qüe fe ha de ven-* 
d e r , y con la condición de que , fiendo Yegua ,0 Po
tranca extraída de Anda luc ía , Murc i a , b Extremadura, 
fe ha de volvet a uno de eftos territorios , y ñendo 
Afno Garañón , b Crias fuyas , que fe encuentren , en 
ellos,han de tranfportaríe por el Comprador fuera de 
los diftritos de fu comprehenfion : Todo el produdo 
de Cavallerias vendidas, y el de las multas , y conde
naciones fe ha de dividir por tercias partes, aplicando 
una a m i Real Cámara , y Hfco de Guerra , otra al Juez 
que conociere la denuncia , brcaufa ,y la fentenciare, 
y la redante para el denunciador. Y f i fuere el mif -
mo Juez y quien aprehendiere ( f in preceder denuncia ) 
le concedo la parte que correfponde al denunciador, 
ademas de la que le toca como Juez , fiempre que el 
mifmo la fentenciare pero en caíb de haver ceífado 
en la Judicatura , fe le dará folo la de aprehenfor , b 
denunciador. 

Artic. 25. 

Permito, y concedo la acción neceífaria a todo ge
nero de perfonas, de qualquier eftado , y calidad que 
fean , para poder denunciar de qualquier exceífo , que 
fe cometiere, u omifs ion, que fe verificare contra el 
todo b parte del contenido de efta O r d e n a n z a y de
claro , que la han de proponer , y practicar ante las 
Juftkias Ordinarias de los Pueblos 3 en que fe cometie

ren 



ten dichos exceíTos en la forma regular , provando por 
la aprehenfion y o en otra forma la narrativa de fu de
nunciación : y en cafo que eftas fean contra las mif-
mas Jufticias Ordinarias, por falta de fu obligación , o 
tuvieren los quexofos otro jufto motibo ^ para no ha
cerlo ante aquellos Jueces ^ acudan á executarlo ante el 
Juez de la Cabeza de Partido del territorio en que h u -
vieífe fucedido la contravención j aunque fea en té rmi
nos de las Villas exemptas ^ de Abadengo ^ Ordenes, y 
Señorío , a quienes doy poder , y facultad para^ que pue
dan conocer de dichas Caufas n y determinarlas ^ con
forme a Derecho, por fus perfonas, íl fueífen Jueces 
de letras; y no fiendolo ^ aííeíforandofe con Abogados 
conocidos de ciencia ^ y conciencia: Lo que afsi han de 
praóticar todos los Jueces Executores ^ que llevo nom
brad os | y en adelante nombrare ^ y no en otra forma: 
Y cafo negado^ que no encuentren buena difpoílcion eii 
los Jueces de la Capital del Partido , lo podrán execu-
tar defde luego ante el Juez Delegado mió para la fe-: 
gunda inftancia, fiendo perfonas conocidas ^ y abona
das los tales denunciadores, exponiendo, y juftifican-
do j en la forma pofsible y- los motibos que huvieren 
tenido 3 para no poner las denunciaciones ante las Juf
ticias Ordinarias, n i Juez de la Cabeza de Partido : con 
cuyos requiíitos ^ y con fianza de calumnia , fe les ad
mit i rán en aquel Tribunal fuperior las denunciaciones 
contra las perfonas particulares, Comunidades J Jue
ces Cabezas de Partido, o Jufticias Ordinarias : y fiendo 
neceífario y que convenga ocultar fu nombre en los A u 
tos y fe admitirán á voz ^ y nombre del Fifcal del Juz
gado fuperior y aífegurandofe efte Ly por medio de dicha 
fianza y de la verdad de fu narrativa ^ en que fe ha de 
expreífar y no folo el cafo y fino es los modos y con que 
fe podrá probar ^ y poner en claro fu contenido , y fe 
les guardará lecreto } pero no fe admitirá Memorial , 
Denunciación y o Carta, que no efté elcrita , y firmada 
de perfona conocida , y afianzando de calumnia , con
forme á las Leyes del Reyno : Lo que pradicarán tam
bién los Promgtores Fifcales dé las Audiencias de primera 
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ínftancia ¿ quando los talesí denuhcíadcres no quifieren, 
que falgan al publico ius nombres : Bien entchdicloj, 
que todos los recurfos a la íuperioridad ^ y las Cartas, 
y RepreíentaGiones, que tuvieren que kacer , fobre qual-
quiera materia , perteneciente al aflumpto de efta Real 
Ordenanza , las han de enviar en pliego > dirigido al 
Secretario del Defpacho Un i veri al de la Guerra , para 
que los remita donde correíponda , y fe dé prompto 
curio a los Expedientes de efta calidad. 

Artic. 2 6. 

Por liaverfe ofrecido algunas diferencias ^ fobre quíe-i 
íies lian de nombrar , y pagar los. Guardas de los paf-
tos ^ feñalados para la manutención de las leguas , y 
Potros, Declaro , que fe deben nombrar y y jurar por 
las Juílicias Ordinarias de la jur i ld icc ion, eh que Íirvie4 
ren ^ a propoficion de los Criadores de Yeguas ^ que fon: 
los que han de pagar fus falarios ^ conforme los ajufta-
ren con los miímos Guardas^ fin que dichas Juíl icias 
dexen , de elegir de los propueftos por los Criadoresy 
n i los defpidan fin juila caula, como de ha ver faltada 
al cumplimiento de íu obligación o dexado de de-i 
nunciar a los delinquentes , aunque fean los mifmos 
Criadores de Yeguas, que los pagan: Y mando, que 
fiendo aisi propueílos , aprovados y y jurados por las 
Juílicias Ordinarias, o Jueces de la Cabeza de Partido, 
fe les dé crédito en las denunciaciones á todo ^ lo que 
juraren ha ver viílo , o fentido ^ para proceder a la im^ 
poficion de las penas pecuniarias; íalvo íi la parte de
nunciada pro vare en bailante forma lo contrario , para 
lo qual íe les ha de dar un traslado peremptorio de 
las tales denunciaciones, y recivirlas por tres dias pre
dios a prueva ^ por via de juílificacion ^ en cafo de ne
gativa : ratificando dentro de ellos la denunciación y y 
examinando los teiligos ^ que por cafualidad pudieren 
deponer fobre fu contenido ^ y los que fe prefentaren 
por la Parte denunciada. Paífados los tres dias y citarán 
las Partes para fentencia j y oídos los informes de fu 
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jufticia y paffaran a determinar la Caufa, conforme a 
Derecho , dentro de veinte y quatro horas de la ex-
preflada citación ¡ arreglando aquellas fentencias ^ y to 
das las, que fe dieren defpues de la publicación de la 
prefente Ordenanza , al todo de fu contenido. 

Artic. 27. 
Ultimamente mando á los Gobernadores, Corregi

dores , y Jueces Cabezas de Partido de las Ciudades , y 
Vi l l a s , y las de Abadengo , Ordenes, y Señorío de A n 
dalucía 3 Murc ia , y Extremadura, y á las demás , á quie
nes fe dirigiere eña nueva Ordenanza, que luego , que 
llegue á fus manos, la hagan publicar con la mayor 
folemnidad en las Capitales de fus refidencias , remi
tiendo copia authorizada á cada uno de los Pueblos de 
fu ju r i fd icc ion , para que venga á noticia de todos y j | 
no aleguen ignorancia de l o , en ella mandado , previ
niéndoles , que la pongan unida a los Libros de A y u n 
tamiento , Cabildos y y Concejos , o trasladen fu tenor 
en el cuerpo de ellos, para que fus Efcribanos la in tH 
men todos los años a las Jufticias, que de nuevo en-* 
traren a exercer jurifdiccion ordinaria, y al tiempo en 
que fe hicieren los Regiftros generales , poniendo por 
fee , y diligencia el haverlo executado , de que afsimií-
mo han de cuidar los referidos Jueces, y Jufticias, y, 
enviar de ello T e ñ i m o n i o , quando remitan los d é l o s 
Regiftros. Y declaro, que obliga como Ley efta Orde
nanza y defde el dia primero figuiente a e l , en que cum
ple el mes, de haverfe publicado en las Capitales, lo 
que no fe ha de poder dilatar mas que el tiempo pre-
eifo, para difponer fe haga fu publ icación, con la ma
yor folemnidad, y formalidad, pena de m i defagrado, 
y de 5 o. ducados al Corregidor, o Juez fuperior, que 
dilatare, o fufpendiere íu p romulgac ión , b no enviare 
Teft imonio, de quedar publicada : Y la primera publi
cación , que fe execute ha de vaftar para fu perpetua 
obfervancia , fin envargo de la pena de 10. ducados, 
que fe ha de exigir del Juez y Efcribano , que no 

cum-



2 7 
cumplieren annualmente con la reiteración de fu ledu-. 
ra y y notoriedad y que les va intimada. Y porque todo 
lo referido procede de m i libre voluntad y y poderío 
Real , Mando que afsi fe execute por todos mis íVíinif-
tros fuperiores y y de menor grado, Políticos y y M i l i 
tares de todos mis Reynos y y Señoríos y como L e y / 
que en ellos fe ha de obfervar inviolablemente. Dada 
en San Lorenzo el Real a nueve de Noviembre de m i l 
fetecientos y cinquenta y quatro. Y O EL REY. Don Se-
baftian de Eslava. 



imi un 



F O % M A E ^ C Q J J E H A K . % _ E M i r i % ^ 
a la Secretaria del Dejpacho de (guerra los Corregidores de Cabéis 
de Tarrido los Extraños anmales de las Yeguas ^ Potrancas 3 cPo-
tros,y Cavallos9 que hanregijlrado los vecinos de losTueblos de fu 
comprehen/ton. 

EXTRACTO DEL REGISTRO DE LAS YEGUAS , POTRANCAS, 
Potros , Cavallos domados, y Padres , que tienen los vecinos de efte 
Partido, con diftincion de fus Pueblos , correfpondiente al año 
de 

Es en la forma íiguiente. 

Pueblos. Yeguas. Potrancas.T Potros Cavallos 
Padres. 

Cavallos 
domados. 

Deheífas. 

T con la mifma figura fe continuara hajia comprehender todos los Pueblos 
del Partido ¿autorizando ¿a l fin con f u firma elJuez>yEfcrihano de 
Ayuntamiento yfgun va prevenido en la Ordenanza. 
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